
ANUNCIO de 8 de junio de 2011 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de “Lavado e
higienización de ropa de los Centros de Atención Primaria del Área de Salud
de Don Benito-Villanueva de la Serena y del Hospital Siberia-Serena de
Talarrubias”. Expte.: CSE/03/1111008389/11/PA. (2011082214)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Don Beni-
to-Villanueva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Unidad de Contratación Administrativa.

2. Domicilio: Avda. Alonso Martín, 8 - 3.ª planta.

3. Localidad y código postal: Don Benito 06400.

4. Teléfono: 924 382818.

5. Telefax: 924 382863.

6. Dirección de internet del perfil del contratante:

https://contratacion.juntaextremadura.net 

7. Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CSE/03/1111008389/11/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Lavado e higienización de ropa de los Centros de Atención Prima-
ria dependientes del Área de Salud de Don Benito-Villanueva y del Hospital Siberia-Sere-
na de Talarrubias.

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: En los distintos Centros especificados en el apartado 1 del
PPT.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses con posibilidad de prórroga.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 98312000-3.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: 

d) Criterios de adjudicación: Especificados en el PCAP.
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4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

86.440,66 euros.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 43.220,33 euros.

Importe total: 51.000,00 euros.

6.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Espe-
cificados en el punto J del Cuadro Resumen de Características.

c) Otros requisitos específicos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados desde la publicación de este anuncio.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de Don Beni-
to-Villanueva.

2. Domicilio: Avda. Alonso Martín, 8 - 3.ª planta.

3. Localidad y código postal: Don Benito 06400.

c) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): 

d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villanueva.

a) Dirección: Avda. Alonso Martín, 8 - 2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Don Benito 06400.

c) Fecha y hora: Se publicarán en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura
con una semana de antelación.

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

A cuenta de los adjudicatarios.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

Jueves, 23 de junio de 2011
17426NÚMERO 120



12.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres de licitación deberán figurar claramente el número de identificación
fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así
como el número de expediente y el objeto del concurso.

Don Benito, a 8 de junio de 2011. El Gerente del Área de Salud Don Benito-Villanueva de la
Serena, ANTONIO JIMÉNEZ MATAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 7 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0248)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27/11/92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por
esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resulta-
do desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.
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